
NU^. 66.-SABADO 17 DE MARZO DF 1906

D 1': L ^

^^ovzx^f^. ^^ có^^o^a^.
Artítxtlo 1° Las leyes obligarán eu la Península, islas

&leares y Cat.ari.^s, á lus veinte días de 9tI prumulgación
ai en ullas no ae di^pusiese otra cusa. Se entieuclo hecha
]a prutuu:gaciúu el dfa en que tetmiua la iuserción de la
^y eu la Qa^,eta ^^ficial.

Art. 2.° l.u iguorancia de ]as lPyes uo ezcnsa de su
eamplim iento.

Art. 3.' Las le.yes no tendrfin efe^,to retroactivo, si no
diapn^ier^n lo cont ►ario.-(Códi^o civil vigPUte).

1'u;al elecreto é In,+trucción cle ^^€ cix Eneru cle 190d.-
Artículŭ `L3. Las Corporaciuues l^roviuçiales y Ivunicipa-
^abonuráu,en pritner térh:ino, al \utariu 6 Notarios que
^utoricen las sub;i^tas, los derechus por el]os devengados y
los ^ upl^•n,eutus a^l^ lantados por lus mismos, así cumo los
dere^;L^^s de inserción de los anun^ioa en los peri^^dicos ofi-
eia1^•,, uuiluuúu do reiutegrarre dul rematante, si lo hubie
te, ,., 1 iu^purte total de los referidos ^a^tos, de cuyo car-
go auu, cuu ari eglo á lo dispuestu eu la regla 8.' del art. 8.°

^ ^:.:, ^-f 'r^; ^ r ZCi 13► ^..

^1^EÍ^^^ ^'al^s^i^ ^^ ^^, ls^^.:;

((;iaceta ^iF•1 din 16 dQ ?tiii^rzo.)

^3. M.•el HrY ((^. D. Q.) y Au^uata

Rea,l ):'amilic, cuntinúrin en etita Corte

ein novedad cn au importante salud.

Cŭmisióa p^aYiac^a! ^e Cárda^a
Circular ntím. 818

ImprESibn de lista^s electoralea

PRIMERA 8UBA6TA.-CONVOCATORIA

Tranecurrido el plazo que determi-

aa el art. 29 de la Instrucción de 24

de Enero de 1905, sin que se hayan

preyentado reciamacionea contra el

acuerdo adoptado por esta Comisión

p°ovincia?, en Feaión de 13 del pasa•

do meF, y que se publicó en el núme-

ro 47 del BOLETIN Or•ICIeL de eata

provincia, correypondiente al 24 del

>a.i^r.:o mes, so convoca por primera

ve^ A subasta pública para la con
tratación del aervicio provincial de

impresión de liatas eiectorales en el

pre,;enteaiio, bajo el pliego de condi•
clones que, aprobado por aquelta mia-

Ana Corporacióu en la aesión de refe•

reucia, ae halla de manitieato en ta Se•

cretat i.a de la Junta provincial del

Censo elrctoral A diaposición de cuan

tos qnicran eaamina.rlo durante los

dius hAbiles y horas de oScina de la

prf,sente cc•nvocatoria.

El acto de Ia subaata tendrá efocto
á lae troc:^:_en pnuto del dIa trigé^irt:o

bábil ^ poste-ior a'. de la pub:icación

de; pre^ente .^r.unrio cn el BOLETIN

SUSCRIPCIÓN PARTICUL.AR

Ex CÓBDODA Ye3eta8. FL?fiItA Dli CÚRDOBAYe:^PtaB.

^ IIn mes. .
; Trimestre..
, Seis meses.
^ U n aŭo. .

. 3 Un mes. . . . . 4
. 8 28 1'rimestre. ... 11 26
. 16 5U S^•ia n^eac s. . .. ZZ 5l1
. 33 li n abo. .... 4ŭ

11'úviero suelto, 40 céntimoa de 1^eaeta.

Se pnblica tcclos los dias, esceptio loa domingoa. i

^ fiOTA IMPORTAr'TE.-Iomediatámentc qne los se- (
$orey Alcald^^s y Secretarios recibr,n este I3oLr:•i^x diahou- '

^ dráu que so 8je un ejemplar en el sitiu de costumbre, dou i
j de permanecErá hasta el recibo del nílnlt;ro aiguiente. ^

Las leyea, órdenes y annncioa que se manden publicar en
los I3uletinea u/iciulea se ll^n ^e rcmit^r al Jefe pulítico
respecticu, por cuyu cuu^ucto ae pasarán a los editores de
lus mencionados I^eric^iiicos.

(Ordetioa de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ISŭ4.j

Los señores Secretarios cnidarán, bajo su más estr^^cha
responsabilidad, dP cunaen•ar lns nítm^•ros de c^te P,^^i.x-
TI^, coleccion;,dos par;^ =^,: ^•:.^•^,adernaciún, que dtberú ^e-^
riticarse al fiit;^l de cua;t aii^^.

ADVxaTaxcie.- Confornle con ]a condición 4.' deI
pliego que ha ^ercido de b^ae hara la rnbasta, no ^c in-

^ sertará uingún eJicto ó anuncic• que sea á in:tancia de
( parte sin qne abonen los interesados el itnporte de : u pu-
i blicacióu, ó garauticen el pc^go, á razón de 2Ŭ c^nti,,:^^^
i hor liuea 6 parte de ella, y la venta du u'it^c ► o^ ^u^itos á
i ^0 céntimos.
I

; Or'ICIAL de 1>x provincia, contando tr^os se eatab'ezcan por al Eatado con

dehda el riguiente ai do IK f. rba de motivo dé esta rcntr.cta^•ión, a:.t como

. dic•ho BuLr:T1N, y celc•brAndoae en á rFint^grar á la CorFroracibn el ^m

el sa:ón a'to de resion: a de esta Co porte de !oe derechos notari:^lca y
mis:ón•rrovincial, b^ju 'tti pr^sírlcñcia N^ uur.^o de .a aubast,{, cu ĉ o rNn•t^;te
rlel s^-flor Goborn<idrr civii ó de^ ee ^ se :E+ adjudique, confuru,c at nn. `23
ñor Vo^tsl de dicha Corparsción en de la rep^•tídu In,trucción, mol^ficado
quien ae EirvN delegar, con asistencia eu 1^ forrna qu^ c'.^^tara^:na ^c^ Hr.a
do otro señc.r Diputado que pcr eilu ord.n db 7 de Fubrero prSsimo pa-
ae designe y dol Notario público á eado.
quien correzaponda el turno, así como ^ El pago del aervicio, totalmento
del o8cial Letrado de esta miama realizccdo y entregado, ae efectuará
Corporación don Joaquin Ruiz Repi- ' por tereerae partes en plazoa conse•
ao, ó de quien haga aue veces para el i cutivos, abonAndose la primeru ter-
baetanteo de poderes. ^ cera parte dentro del mes de la en

El precio tipo para la subaEta 4PrA : tregn, la aegunda al siguiente mea y
ol d® treintu peeetaa por pliego de j la tercera en el inmediato que le si-
compcaición y ciento veinte y cinco }. ga, crn aujoción para tod^a ellos á las
de tirada de cada uno de eaon, ain de• ' prescripciones del Reai dACreto de 23
recho á remur.eraciones ni á indetn- ^ de B^farzo de ly0`L y h la Real ordeu
nización de ninguna especie. ; de 28 do )^nero de 1903.

1^1 contrato será á riesgo y ventu- ' Para tomar parto ^n la aubasta ae
ra, ain que ni en el acto ni d^apué9 n^cesita 1a cédula personai y un res•
de la aubaeta ae admitan aubrroga- ^ guardo ju^t^Hcativo de haber provia
eiones. ; mente depoeitado en cata Caja pro-

Ln celebraeión de !a misma se ajue ; vincia^, y en concepto de fi:,uz.^ pru-
^•tará estrictamente á lo que prescribe visior^ai, la cantidad 8^ó pesetas on la
? el art. 17 de la precitada Inatrucciór, ^ claeo do valoros qúe preója el art. 13
' por no exceder de ló.ODU pesetas cl , dc; repetidisima Inetrucción y como
4 total importe del servicio. (^íu^porte deI cinco por ciento do las

Las obligacionea y derechoe qne 17•1(1ú peseiae cn que ee calcula el de
^ nazcan de la contratación ee regula• : la tota^idad dol servicio computado
^ rán por loe attículos pertinentea de ; aprogimadamente an b7U piiegoa de
' pracitada Instruccián, aiondo tribu• ^ composición á treinta paoetatl cada
t nalea para en:ender en todaa laa cues• uno.
{ tiones que con tal motivo pudieran ^ Ln flanza de8nitiva ascenderá al
^ AuACitarae, los de la juriddicción con• ) quiuce por clento del totai importe del

^ tencioso•administrativa de esta capi- t remate, y ae conatituirA en la miema

i ta^, una vez apurada la vía guberna ( Cnja y olaee ds valoroe que la provi-

' tiva, y ain perjuicio del procedimien- ^,aional, dentro de loR diez dias poate

! to eapecial del art. 20 y titulo 6' de ; riore^ al de !a notí8caclón de ls. adju-

- la vigento ley del aufragio,p^r tratar• 1 dicación det9nitiva.
se de asuntoa electora!ea. . Lae propoaicionee, ajustadse al at

y EI rematante quedará obligado aI ? gu:ente mode:o, ae formulRrán en pa•
pjgo de cuantos impueatos S arbi pol de Ia clase ll.a, present^Ludoae

bajo kobre cerrado cou )us formal^da
d^a v requi^itos que ez;gon ;as r•e^!as
2.• y 3.• da: art. 18 do la Insirucción
t^nt:1S ♦ ^•C3K Cita^a, y en Pl 'anvr.reo
de aqué^ dnnde se cohteu^a 'A prop0•
pi^ión y e+tci^^rre todoa loa demhs dc-
cumento^, e9 ba^lart^ escrito y Srma-

do por e^ licitador 1^ eiguier,te: Pro •,
poticid^i para optar á la subasta del,

aervicio de inzpreaión de listaa electo•

ralea.

La roforida preeentación podrá ha-
certao ante ei aeñor 8ecrotario de es`.a
Comi^ión proviucia'. con las forma^i-
da^ies y garanria^a que eatablecon loa
párrafo^I 2.° y 3.° de! precitado art[cu-
l0 18, y desdo lae once á las diez y
acia horas de cualquicra do loa dia5
hábilea que median desde ]a apari•
ción del BoLrT^x OFICIAC en que pu-
blique eate anuncio hasta el inmedia-
to ant;rior al de la rubaata.

blodelo de proposicionea

Do:t F. de T. y T., ♦ecino ....., do-
miciti.ldo actúalmente en (pob'aeióo,
ca'.le y n$^nero) de profesión (tal) y
con cédul3 pereonal de (claee y nú•
mero) enterado del pliego de condi-
ciones para la contratación del serv:-
cio de impreeión de li^tas electoralee
en el preaente año de 1906, y vietos
los modolos que pNra laa mismas se
tienen adoptadoe por la Junta provin-
cial correapondiente, y hal:Andoae
con capacidad legal para e9ta ClaAe
de colitrutos, se compromete á reali-
zar el oapresado servicio, con auje-
eión estrlcta á dichae condicionea ^
por el preoio de (tantee petetae, en
letra) cada plicgo de composicic`.n,

^ (Fechn ^ firma.)

Lo qúe p^r acuerdo de la Cowi^ióu
provincin ► , adoptado en sesión a^ IZ
de: q;^_ r:;^^, s. ;,:;u:.•c:: p_r me^to da
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miento púb:ic•^ conforme al art. 6.'

de la Instrucción de 24 de Enero de

1906.
rórdoba 13 de Marzo de 1906.-E1

Vic^presidente, Juan Mariano Al^
gaba.

JEFATURA DE mINAS
DE LA

YKOVINCIA Dl^ COIiDOBA

N f^m. 796

Número del eapediente b.914

iU u Ye^lro Lópet Amigo, Iugoniero Jefe ac
^^ido^^lal del Dietrito minpro we C^^rdoba.

iiago eaber: que don don Francis-

r.o C:► sado Gascón, vecino de Porcu•
na, se ha preseutado en el G^:bierno
civil de eata provincia una instancia,
fecha 26 de Febrero de 1903, ^olici-
tando se le concedan veinto pertenen-
cias para la mina denomina^d,i Feliz

F.ncuentro, de mineral hlerro, Kita en
el térmiuo de ^íontoro y en tK deh^.sa
llamada de Yegtlerizo, propiedad de
don Sulvador Castilla Lapez, cuya fln-
ca a^3 halla entre la vflnta de Charco
y el rio de tas Yeguas, lindando por
todos viontos con terrenos dei mitimo
ae0o*; cuyo registro 'e ha eido admi-
tido por decrcto dol seiSor Gaberna•
dor de 10 de ^darzo de 1906, ealvo
mejor derecho, bajo la r;iguí.nte de•
signacióo: ae tendrá por punto de
partidH la tercera e^taca dc^l rPgistro
La Coincidencia, propiedad del que
auscribe; desde dicho punto de parti
da dirección NO., é i.ntentando con el
anterior registro, de medirán 200 me
trot+ y se colocará la primera eataca;
de primera á segunda al N0. 1.000
metros; de ecgunda á ter^•era a.l NE.

21X1 metrus, y de ter^•ers a1 puuto de
partida 1.000 metros, quedando ce•
rrado el perimetro de Ice veinte per
t_enenciae aolicitadi^n.

Lo que ee pubiica de orden del se-
flor Go>,ernador por tnodio de eate

•edicto para que en el tbrmino de
treinta días puedan pruducir bus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Lc^y, los que ne crean con derecho
para ol!o.

Córdoba 10 de Marzo do 1906.-E1
Ingeniero Jefc•: P. A., Pedro López.

^1úm. 797

Número del eapedienta 6.933

Augo s,iber: que por dou Manuel
Gonz9lez Villegae, vecino de Córdo
ba, se ha preaentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 8 de Yarzo de 1906, so:icitan-
do lze le concedan veinte pertenencias

para la mina denominada Conchita,

do mineral cobre, óita en el término
de Conquista y en la deheea comunal
de Conquista llamada Q^tebradillas y
paraje conocido por Miuillad del ^ior•
tecino, que linda por N. con propie-
dad de don Pedro Buenestado Rubin,
al E. con el carril del Mortecino, y al
80. con la dehesa comunal; cuyo re •
gistro le ha sido admitido por decre•
to del señor Gtobernador de 10 de
Marzo de 1906, salvo mPjor derecho,

BOLETIN OBICLAI. DZ I.L PBOVINCIA DE COBDOBA

bajo la siguienta designación: se ten
drá por punto de partida un mojón
de lhiedra y ca2 en Io alto de la es•
combrera de ]as Minillas del Morteci-
no, y en la parte E. de un barrar}^o
de dichaH Minillas y á 16 metroa al
NE. de otro mojón de piedra y cal en
lo a:to de la eacombrera y á 30 me-
tro^ casi al S0. de una piedra de gra ^
nito que hay en la parte E. de otro
barrunco do las Min^llas raferidaa, y
á 26 metros al 0. del carril Morteci •
no; deede dicho punto de partida al
SE se medirán 120 metros y prinuera
eataca; de esta ai NE. 500 y segunda;
de esta al N0. Z00 y tercera; de esta
al S0. 1.000 y cuarta; de esta al SE.
200 y quinta, y de esta á la primera
b00 me`ros, quedando cerrado el pe-
rimetro de las veinte pertenencias
eolicitadae. Los rumboe se refleren al
N m.:grético.

Lo quo se publica Ce orden del se
fior Gobernad^r por medio do este
edicto para que en el térmiuo de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 da
la Ley, lod que se crean con derecho
pura ello.

Córdoba 10 de Marzo de 1906.-E1
Iogeniero Jefe: P. A., Pedro López.

t

^ DEt,^C^ACIOV DN: HAt:'IER^DA
L DF LA

PROVINCIA DE CORDOBA
4

N Ŝ71t;. ^:i3

RLNTA DEL AI,CO}LOL

JUNTA AD51IN19TRATIVA

CEdula de citación

Por la presente cito y emplazo á
don 1d. ),iora, vecino de Lucena, pa-
ra que á las doce de1 dia 31 del co•
rriente compareaca ant^ la Junta que
hc^brA de reu^irse en los estrados de
eNta De!egación para vor y fallar la
aprehensión de diez bocoyes de alco •
hol, dcclarados como vino, llevada á
cabo por el señor InHpector de la
Renta en la eatación férrea de Luce-
na, y de cuya esp^dición resu:ta re-
mitento, en 26 do Noviembra último
en Valdepeíias, don Joaé Luie 8án-
ehez, y consignatario el referido se•
íior >bora en Lucena; en'.a iuteligen-
cia que da no veríóc^^rlo le pararán
los perjuicios á que hubiere lugar.

Lo que se pub ica en eete diario
oí^cial en cump^imrento do lo preve-
nido en ol Reglamento de precedi•
mientos de 13 de Octubre de 1903.

Córdoba 14 de b[arzo de 1906,-E1
De'egado de Hacienda, Francisco Ri-
vas ^ore;;o.

Ayur^^;^mientos

' CORDOBA
N v m. 814

" Designadoa por sorteo, en aesión
^ pública celebrada por el ezcelentiai•
` mo A^untamiento de mi presidencia

` en el dia de ayer, loa treinta y cinco
^ vocaleo que con eeta Corporación han

de conatituir la asamblea municipal

encargada de fljar deflnitivamente
los presupuestos del dietrito y cenau•
rar las cuentas generales de admi-
nistración en la anualidad que rige,
han resultado elegido3 en cada una
de las quince eeccionea en que se ha•
llan divididaa laa clases contcibuyen•
tes, y con arreglo á la ley tienen de-
recho á flgurar eu este cenao, !os indi•
viduos cuyos nombree á continuación
se ezpresan:

Seccidn l.a

D. (3regorio Garcia Garcia

Autonio Torrellae Naval

Bafael López Amigo

Antonio Gluerra Bejarano

José Barea Linares

Antonio Carraaco Luque

Rafael Rubio Gdngora de Armenta
á{anuel (larcía Lovera

Seccidn 2.a

D. Rgfael Torrfla de la Barrera
Juan >+dolina Sárch^^z _
José Hecar 9 Mora

Sección 3.`

D. Teodomiro ftamlrez do Arellano
Josb Amo Serrano

Sección 4.'

D. lrrancieco Rivera Cruz
Victoriano ;,inrt(n Pórez

Seccidn 5.a

Juan Carmona Serraro

Seccidn 6.•

Angel Víguera Eypejo

Setcidn 7.a

Jo,^é Herrera B:^on :

Sección 8.•

Josb Casena Dieguez

Seccidn 9.a

Antonio Alarcón López
José Alfaya Iy^a

Seccidn 10.• _

, D. Aroadar Ddoreno Velarde

^ Seccidn ll.a

: D. Miguel Gómez Pavón
Fernando Casado Aranda

Sección 12.'

D. Antonio Bejo Sánchea
Antonio Mira Dnr^do
Rafaol Pavón Fernéndez •
Pedro Villacebalios
Francisco Vacas Barrionuevo

Seccédn 13.a

D. José Carril o Pérez
Tomáe Obregón lHuriedaa

Sección 14."

D. José Pichardo 1f uiloz

Seccidn 15.a ^

D. Simón Gómez • t
r rancreco Yetdro

Ricardo Aguilar Catnlán ;

Lo que además de comunicarlo á
los interesadas ae publica cumplíendo

con lo dispuesto en el artículo 68 de
la Ley municipal para que dontro

del término de ocho dtae, contadoe

deede el de la inaerción del prosente

aIIUncíO eII el BOLETIN OFICIAL d6 la t

provincia, ee produzcan las reclama• 4

cionea ó escueae que con arroglo á la ^

citada ley correspondan. ^

Córdoba 1S de llarao de 1906.-Jo• ^
sé (1. Idartínez.

NS^m. 81b

Deeiertae por falta de licitadoras las
dos subastas convocadas con anterio•
ridad para coatratar por este medio
el arrendamiento del loca' quo : cupó
e1Pósito en IainmediatauldeadeTras•
sierra, por el tiempo de tree afios, que
terminará en fln de Diciembro da
1^03, se anuncia de nuevo la celebra•
ción de dicho acto que tendrá lugar
en el deapacbo de la Alcaldía, en ee-
tas Casae Ooneietoriales, á lae quin•
ce horas, ó sean Iaa trea da la tarde
del miércoles 28 del corriente mea,
con sujeción al pliego de condicionee
^ue continia eapueyto al público en
la Contaduria municipAl,

El tipo de ]a subasta queda reduai-
do á la cantidad de 50 poaetas en ca-
da anualidad de las tres que el con-
trato comprende, adjudicAndose el
rernate ai poe!or quc^ mayores bene•
flcioa ofrezca á loa fondoa muni•^ipa•
les.

Las propoyicionaA se formu'.arán
♦erbalmenta, debiando ;os licitadua
presontar en el acto de hacerlas, ade•
tnás de au cédul,4 p^^r9onal, r2cibo
qt^e acredite habe* consi^nado en la
Caja de estos fondos municipales fa
suma de 60 pesetae, ei^ado inadmisi-
ble9 la• quo carezcan do este requi-
eito.

Lo que se anuncia do nuevo para
conocimiento de las pereonaa á quie-
nes convenga interes^rse en e! arren-
damiento de eaprecada 1lnca.

Córdoba 13 do Jía.►zo de 1906.-Jo-
eb G. Martinez.

RUTE

N ú^n. 827

Don ^(ariaao E.oldán Y ^gné^, Alcalde cona-
titncionwl de eata villa.

Hago eaber: que el Ayuntamiento
de mi preaidencia acord5, en sesión da
16 de Febroro ú:timo, practicar el
eorteo de los vocates Aro:;iadoa que
han de compolier la Janta municipal
duraute ol corri©nte aIIo, dando el re-
sultado siguiente:

Prinaera aeccidn

D. AlfonPO Roldán Man^as
Antonio Jiménez Padi+la
Antonio itoldá^ liamir^z
Francieco Puiido T^^,jillo

Segunda stcción

D. Jo^é Aroca del Pino ^
Manuel Mangas Herrero
Eduardo Tirado Pérez
Manuel Fiores Sa16

Tercera sección

D. Antonio Mo'ins, Guerrero
Juan Redondo Molina
Oamito Volina y Molina

Cuarta aección

D. Antonio Luz Cordón
Tom^y ^doiina y ^iolina
Audrés Reina del C^►etillo

Quinta aeccidn

D. Francieco Pradoe Motina
Gerbnimo A^gar Oaballero

Sexta sección

D. Rafael Re^ea Rodrtguez
Antonio Roldán Carrillo

Lo q^}s se hace púb:ico para gene-
ral conocimIento.

Ruta 9 de Marzo de 1906.-Maria-
no Roldán.
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17 DE MARZO DE 1906

AYUNTAMIENTO DE MON"I'iLLA

AÑO DE 1906.
Número 986

cho animal ee previene que durante
el plazo de quince riíKM ni.ieden recla
marlo, como +^R{miemo los efectos que
conteni:z la cary,a, l,z persona ó per^
sonas que so cr^an c*_^n derecho á
ello, previa corfrontación de sus se•
ñae.

Fue,^te la Lancha 12 de `^Tarzo de
1906.-E1 AIcK1dP, Felipe Plt;za.

PRE,S^LPUESTO DE f^A,STO,g

Distribución de fondos por capítulos ó conceptoa que, para eatisfacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, couf'orme á lo que sobre el
particular previenen las disposicionea vigentes:

Obligacionea de pago
l t -V T taL

i:apítnloa OB1^ZGl•ACIO^IES Inmediato. Diierible,
nu a io

rios.
- I

u

^ Peaetas. Peaetas. Pesetaa. , Peaetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento. , 230^ , ° I 2300
2.° I Policia de seguridad. ... 822 58 , ^ 822 5S
3.° ^ Policía urbana y rural. .. 1200 ^ ^ ' 1200
4.° ^ Instrucción pública. . . . 230 ^ ^ ! 230
5.° !Beneficencia. . . . . . ylU ^ 91u
6.° i0bras públicas. . . . . . bUU ^ ^ f^01
7.° ^Corrección pública. . . . 36:3 ^ , 3G3
9.° iCargas . . . . . . . G000 ^ = 60U0

10.° 'Obras de nueva construcción 100 ^ 100
11.° ^Imprevistos. . . . . . . 100 ^ D 100
lZ.° ^llesultas. . . . . . . . 6000 ^ . 5'^00

- --i
TOTALE$. . . . . . 1i ŝ̂ 25 58I > > 17^Z5 68

En Montilla á 1.° de Dlar^o do 1906.-EI Contador, Fcanci,co C, V:^ro.
Seaiór^ del dia 2.-Acuerdn: Viata la precedec^te ci^stribución de fo,;^i^s,

el Fg^ mo. Avuntami^I,to acordó aprobarla ,y qne ae remita p:^ra y u iosercibn
en e! BOLETIN OFIOIAL de la provincia, segúa d«pono el art. 12 dol Real de•

• pcreto de.23 de DiciPmbre de 1902 y deroá< diHposí:cic^a^a legales vigentes.-
$! A'calde, Mi,u^^l B^^fna.-El Secretario, Ju^B Guz•cla Moyano.

vaciones que se estimen pro^©dentes,
t! loa efactos que determina el último
párrafo del art. 161 de la le,y orgání•
ca municipal.

Posadas 15 de Marzo de 1906 -Car-
los Ramos.-Antonio Ucedu, Secre
tarío.

FU>INTE TOJAK

N úm. 882

Don Mannel Abaloe Raano, Alcxlie praei-
dente del Ayuntam:ento cou^ticucional de
e^ta vilta.

Hago sabPr: que forma•jo nl repar

timiento d©1 impuesro de co,^^umo^ de

este término municipal para el co•
rriente aiio de 1906, la Junta reparti-

dora ha acordado se egoonga al pú-

blico en 1:^ Secretaria de esta Corpo

ración, por térm:no de ocho dias, á

contar desde el en qve apareac^i el

presente inserto en el BoLZ+aTIx 0>rI•

cleL, con objeto ^e que los ,^o:^^ribu•

yentes pnedan oxriminarin y hacer
1as reclamaciones que cons;dF•ren jus

taa, para cuya reHOlución se .reuuirá

la referida Junta al di:a aiguieute de

torminar dicho plazo, en ol ±^^ilón da

sesionc^s de lu Caya Coniistorial.

Lo que ne anuncía por el pce^ente
e^^iicto para r,onocimiento de ^o^ inte-
resado^, á fin dj que puedacc hacer
u^ o de eu deracho sin que deap,.^éy ale-
guen írnorancia.

Fuente Tój-ir 10 de 14fc^rEO de 1906,
1!lanuel Abslos.-P. S. ;yl.: > ♦̂ 1 S ^cre
tario, Juan Maria d^ la Barrera.

SAN °)^l3ASTIAN
DE L0^ BALLESTLRO.^

FIIENTE I.A LANCHA

Ndm. 8 ^.9

Ao:, F• lipe Pl^ea Aranda, Alcalde conatitu-
cional de es:a vi.la.

Ha^o eaber: que el Ayuntamiento
de esta villa, en sesión celPbrada ol
dfa 28 do F^brero, procedió al sorteo
de los vora'es que han de componnr
1a Juntnmunicipal d:,^ ^nte el carríen
te t}i'io, reau'tando dey^;;nados las se
$ores quo á contir,ua ^ión se expre•
ean:

Primera secrión

D. Esteban Muño^ F«•^co

Dionisio V'l:^rrea! 3ueno

Antonio Sitnón Ar -^da Gonr^ález

Segunda se.•ción

D. Fcrnando t3onzá N^ '^aárez
Juun Tcrres Valverde

Tercera sección

D• Juan Aranda hiuri!lo
^Ianuel Chavea Durán

Lo quo se anuncia al páblieo por
medio dai preHeqte en cumplimiento
$ lo diepuesto en el art. GS de la Ley
^unicipal.

Fu©cte ia Lancha 1.° de Marzo de
19pg,^Feiipe P!az:^.

Ntrm. 828

flago saber: que en el depóaito mu
nicipai de la misma se encuentra re•
cogido un jumeuto que fuó ancontra•
do por varioy vecinas de este pu©blo,
ed el dia de ayer, en las inmediacionoQ
del mismo, cuyo semoviente contenía
epcima del aparojo dos sacos peque
^os, loe que contenian varioa panales
d0 colmenas y unas alforjas peque
^as, viejas.

Y como ae ignora el duefio de di-

A^^.S llE 14I^8G0

ZUIiER.OS

Núm. 881

Don Fra^.cisco ^iguel Tnllón Alcal^i, Al^al-
de c^uatitncions,l ^l0 PsYa vil^a.

Hago eaber: que rendida por l^s

cuPntadantes respectivo^ la cuenta

del preac^pueNto, api como la de cau

dales y d© propiedades y derechos del
Munir.ipio, r©spPCtiv,► al ejercicio de
1905, quedan Pxpue^tas al público en
esta Srcretaría municipal, por térmi-

no de qui^ce diaq, para oir reclama-

cionea, pa9ade38 !09 COi!199 se les dará

la tramitación resp9ctiva.
ZuhE*ros l:i de til3rzo de 1906.

Francisco .ll. Tallón.

POSAllAS
^

I`ixm. 830 I

Don Carloe Ramoe Medrano, Alcalde pre:i• ^
denta del Ayuutamieuso de r,st^. vi11a

Hago saber: que 8j:^das definitiva• ^

mente por la Corporar,ión de mi pre• ^
sidencia, previa censura del eeñor Re- ^
gidor Síndico, Ias caentas munieipa• ^
Ies correspondientes al año natural ^
de 1904 y au periodo de ampliación,
qnedan espuestas at público eu la Se• ^
cretaria de este Ayuntamieato, por ^
término de quince dias, para que dF^n ^
tro del miamo puedan ser egaminadae í
y se aduzcan contra ellas las obser• ^

N úm. 835

Listas de8nitivue electorales rie com•
promi-arios pura la designación de
Senadores, que hun de regir en el
presonto aIIo de 1906.

Señorea Coneejales

D. Juan K•:f,iel ^^in•.;hez Gar^ia

Ciil Girald^ ltovi

Juau ^i^gnei Jíoyano Parte^a
Antonio Co•an Rot
Francisco Rafaei GFÓmez Sánchez
Antonio 5áuchez Ga^cía
Juan :4íayer Be'tr+tn
Nico',Aa Sánchez G^ircta

Mayorea contribuyentea y cuotas que
satisface^:.

Pesetas.

Antonio B-rni (1a^rcia 2'i2 63
Juan Autonlo Mayano Gi

ral!io 253 29
Migu^^i García Gallar 181 91

SebaatiAn ;Viaver Crisdo 184 75
Nic.olAs Part^^ra B•rni 144 69

Juan Ceeáreo ParteraChac^n-
pan:ier 1-1$ 17

Juau JotiB fiánchPz Costz 137 61

Nicnlás Petid^e* Ve!ti 112 50

Audrés Ddárquez Ilovi 10•1 80

Francisco Purtera Cham-
pantier 103 7Z

Juan Berni Ausio 96 68
Josó A':caide (^}iraldo 96 9U
Sebaetián Petidiar Costa 90 76
Joaqutn f'oyta Sánchez 89 78
Mateo Vázquez J^Iayer 84 60

Nicolás Costa Qarcía 84 24
Juan Cre^po Costa 82 72
Sebaatián Crespo Costa 80 20
8eba^tián Coata Garcta 78 17

Andrd3 Leymer Rider 76 64

3

D. Franci3co Rider Berni 75 3I
Manuel Ddayer Beltrán 67 5(I
Antonio Rider (,Iatlac 73 69
Juan Giraldo Rovi 76 30
Rafael Coata Sánchez 69 54
Juan Rayes Giraldo Roví 70 36
Sebaetián Petidier (Jarcia 71 73
Julián Costa Sánchez 66 12
Nicolás Codta Sánchez 73 S6
Miguel Berni Co^ta (menor) 70 67
Nicoliii P:jt^dier Ausiv 68 41
Nicolás Sánchez Costa 65 54

Y para eu remisión al Ilmo. señor
Clobernador civll de la provincia ea-
pido la presente, que firmo, visada
por el seiior Aloald9, eu San Seba9-
tiAn de loa Balleateroe á 1^ de )llarzo
de 19J6.- An irés Márque: y Rovi,
Socretario.-V.° B.°: E1 Alcatda, Glil
(}iraldo.

IZNAJAR

Nú 88m. 4

Doa B• ►fae: Dalg^ido y Rodríanez, Alcolds
COD9t1GI1C1J:lal d9 Bita VlIlB.

Hago s:;bar: qua con el 8n de poder

prestar cumplimi^nto á órdenas da la

Superiorida^i referentes á hacerles sa-

ber á los duañoy de los terreno ^ en•
clavadoa en eyte término á qnienea

t afe^ta la s3rvidumbre de paso de co-
^ rric^nte eléctricn concedida á la So•
4 ciodad °Etectra Iudustrial Espa ŭola°,
^ que el día 30 del actuat y hora de laa

dor,e, se procederá en esta Alcaldta b

^ efect^^ar el pRgo de las indemnizacio-
^ nes que deben percibir los miamos

por e' Dalegado de dicha Cocnpañia
don Federico Echichiquia, se requie•

c re á los interesados que abajo se ea-
^ presan, en vista de no aer vacinoe de

g; esta villa ni tener Hpoderados ó ad-
i miniatradores con toj cualey poder

practicar dicha diligencia, ^ara que
en el término de diez dias, á contar

desde la ingArción do este edicto en el

BOLETIN OFICIAL de 08ta prov^ncia,
lea designen; en la inteiigeacia que ai

' transcurri lo dicho p^azo no lo veriH-

can, se conaiderará válida toSa noti-
cac ó8 i in que se rdi ja al Sfndico de ea-

te Ayuntamiento, al tenor de lo die•
puesto en el art. 39 del reglamento
para la aplicación de la ley de egpro-
piación forzo^a de 13 do Junco de
1879,

IznAjar 13 de Marzo de 190t3,-$a-
fael Delgado Rodrtguoz.

1^'omhres y apellidos de Zos interesado^
y domicilios.

D.a Carmen Roldán, Ruta.
D. Franci^co Benítes, idem.
D. Miguel Trujillo, idem.
D. Rafael R9yes, idem.
D. Mariano Navaj,is Morales, idem.
HeredNros de D. ^tiguel Burgue$o,

Benam^jí.
D. Sebastián Padilla, Rut9,
H^ rederos de D. Francisco Ariza,

idem.
D.a Sebastiana Molina Padilla, id.
D. Juan Cabailero Reyea, idem.
D.a Bárbara t;obo, idem.
D. Andrés Matae Ruíz, Priego.
D. Antonio l;odriguez Piedra, Rute.
D. Joeé 9óolero, idem.
D Rafael Pacheoo. 13AnnmPit_
D. Juan Ruiz Gamez, l^onturque.
D. Bernabe Jiménez, Rute.
Herederoe de don Joaé Marta del.^

^ Valle, Lucena.
i D, Tomás Pérez Morales, Bute.
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LUCENA
Ntim. 84b

Terminado eu borrador ol padrón

ŭe cédu;aa per^ona•ev forma^o pflra ^
el presente riio de 1906, ql,pda eg
puerto a ► píiblico en ?a cer•ret^+ría de

est<^ A.yuntamiento, por término ds
ocho días, para que durantN Nllod pue
da aer tzaminado por cuan`os veci

nos 'o d^^een ac+uciry ĉóntrp é las

rec`amrticioncs que crean oportunaK.
Luc•ena 15 de Marzo de 1906 ---El

Alcalde, El Coude ce Yrado Caste•

ilano.
VISO

N^m. s4s

Dcn Eamba Ruiz SAnchez, 2lcaldn conbti

tno^onrl ae eata vi;lu.

Hago s^.ber: que las cuentas muni- `
ortene^i^ n!lid dl a , pocaciparey deesta

teA ti lod añon ecc nómicos de 1b81 á

188`L y 18^2 A 18^3, BP, E n CU f^t^ tt an de

mar;^flesto :,1 púbiic•o en la Se^•retaria

de eyte Ayuntc^mir nto, con el fln de

quo puedan tic r egrtmi.nadas por cuai
quier vecino y pueda foYn,u ► ar por

escrito cu::nt;^s Ob98rVtiC1(^nH9 erea

conveniPnt^ h. '
Vi^o lU de ylarzo de 19:6 - Raruón

Ru.iz.

^
^ ^ :^ ^.:x I^. ^ ^ :'^:

..^:. :.. .^ _ - _ ._ _ ._... .

MoN^roRo
Núm. 822

Don Jrag Villalba 1►iartoa, Jnes drl ineirui-

cióu de e•ata c^udad y sn p"rt d°

Por la present^, quo se ineertarA

en el BOLETt:I Or1CIAL de esta pro•

Qin^•ia y u acefa de Madrid, ruego y

encargo á todae las autoridndes, tan-

to civileN ccmo militaree y demAs in-
dividuoe de la pulicia judlcial de la
naciún, procedan A la bueca de )as ca•
ba!lerias que después ee reeeñarán,
las cualea se supone hayan sido hur•

tbd2tF ► , propias del vFCino de esta Bar•

tolomé 3laauelas 111adueño y de Bel-

tordo Soriano Sánchez, vecino que es
de E^ Valrecil:o, las cuales deeapare-
cieron de^c're el anochecer del día doce
dei corriE••nte á ls mr.fl>.}na del trece,
estando sueltas Ji prado, Pln trabae,
en Cucaracha, sitio de ios Lorenzos,
de este térm no, y c aptura do^ autor
ó autorce de la r ustracción de laA mis-
maf±, y caso do eer habidus las indica-

das cabr ► 'letias se pongan {► mi dispo-

nicián, cc^n las pc-rACnas en cuyo po
dcr re enc•uentren, ei Lo acreditPn su
legítima adquisición, y los autoree en
ca'idad de det^nidcs á diepot,ición de
etite Ju• gado, en la cárcel do eFte par-
tido; pt:ed ati lo tengo acordado pcr
auto de E^ta fc eha, d^ct^do en el bu
mario que se e.i^ue f n esto dir Y.o Juz
; ado y Edcribr.nía del actuario que
ref,eeda, sc^bre referido hFCho.

Dada En bloi.torc• á caterce de Mar•
zo de mil novc•cirLtoh dtir?•-Jo^é Vi•
]lalba.-El actuaric, Licenciado Jo^é
73enitez Lara.

BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCI,^ DE COF.DOGA

lucero, con pelos b:ancos en los costi
llares y en los encuentroe, Ilevando
en la rra ga derecha Pl hiorro de la
Cumpañf^ •N! Fét;lx Agrico;a.^

Se7ias de las de Beltordo Soriazto.

Un n,u'.o c.^.1^6n, ^e trecc• r:íios, rrr,:r^

ca uu m^ tro cuarenta c,•u^ir^zetros,

raza e-paiio ► A, rain d• f^•cto, lur:ares .
blatcoH eu !cE< co^til}RreP; y t

Otro mu?o, tan,t:ién capón, de siete
aiSoP, marca un met ► o tr^•inta y nue ^
ve centimeiro: , pelo n^=rro, rraza es
pai^o^a, cor^ p^ lox b^t.nrob en rl dorso
y coNtillat f•^, amb• s con e' h:erro da
]a CcmpsBia ^F.1 Fét;ix A^rí^^•ia.^

F IJb^\TL OB)^JIINA

de cinco dias, cuyo pago se hará cons•

tar en el recibo talonario, no satisfa•

een l09 morosos e! principa+ y rec^tr-

gos ret'eridoN, se pr ► tiará al apremio
de segunr•o grudo. 7 para que Ee pro

ceda A de►r la pubiic.idad reg amer,ta
ria á esta providencie► y á incoe.r el

procedimi^uto de epretnio, eutrégue•
ne oi iginal, cou los rec^bos re!uc•ioua•
doa, at Ageute rdcaudador de la zuna

rezpectiva, el cuai flrroará el recibí

e^ ► la factura que queda eu e9ta Tdso•

rería.^

F en cump^imiento de lo que diFpo •
ne el art. Fi2 de la ú'tima Iuntrucc^ón
citn. ĉa, ^e pub.ica el presc•nte edicto,
con ob•jcato de que la providenci8 pre•
ir^serta terrga la mayor publicidad po

r^ r^ a,. s2:;

Dcn Joc quin L^'^prz 9trt.all^^. .Juez de ins-
trncción c3^ ^:. r. ^^il'r S sa i ar:i'o.

Por lp r:rP^Fnte rc^qaisitotia se faci.-

ta el cF r^ rtP tnda^ luW Au+oridades,

tanto ci^i^ex cc•mo^ m?^itareH y> ^en-

tee de !a po!icla ju^ticir:•., pa.•n q^lo

ptocFdPn t^ ^a hnsr^tti ^^ rapti.ra de tos

cercos Que r,e rfsr íiarán, los cúeles
le frtere•n surtra:der. en !r^ ncche dei

cuatro del actu(^! A 1ltigu^•1 Monterro•

eo Mo:Ero dc• una zPburda ezidtente

en la dEbcr:a Fuente del Apio, de ea•

to término, v dc^ Ae* bbbid^s lus pon

gan á d^spr:^ición du eatH Juz^;a~o,

con la pvrNOr::: ó pFr^cnae en cuyo po

der Ee en^ ufntren, fi n0 RCTeditA ►) su

]egít^ma Hdqui^ic•ión; por cuyo hecho

instruyo s^:m^rio.
Dada cn Fuf nte Obc juns á diea de

3larzo de mi: Lovecientos ceis.-^Joa.
quin Lóp^z Mens le.-- El actt*ario,
Andrés Ange^.

Señoa de Zos crrdoa.

Cuatro cPrr'os t^egrc,, r;e FeíQ me•
see, dos m=-chorc v daN h^mbrau, ur.a
de eetas rat cnr:, y todea cou un goi•
pc pcr detráe de Ja oreja derecha.

^er^ u^ac^^a ^^ Co^tribU^ic: ► ^^^
`LOYA DE CORDOBA

Ndm, b^?

rontribucionea rúatica, urbana, indua-
trial, altaa, carrunjes, minas canon,
utilidadea é inquilinato de casinoa.

Pcn Frxnr,irco Rniz del P^.rt^^, ^gente re-
caudad(^r t.aTa 1" cot ranra de Coz^tr^bnc^o-
nes l;or 1.^ vl" de al.remio en etite di-trito
mnui. igat.

Hago r:abf=r: qce por el Hríior Teso
rero de flacienda de e.-ta p: ovincia se
ba dirtado, con fecha 9 del actual, la
providencia siguiente:

•No hr,.biendo Eatisfecho sue cuotae

corrc : pondientef ► al primer trim^,stre

del c•orr;erte eílo fcorómico los coa-
tribuyeutes po* los c^nceptos que

arriba ee ezprcr:an, en los dos p'azos
de cobrar.za vo`untaria reiialadoa en

los acuncio^ y edictee que Ne pubiica-

ion en ©l BnLETtI3 OF'3CrAL y en !a lo•
calidad reHpectivE<, cun arreglo fr lo

prf cFptuaáo en e{ art. ^0 de la Ins^

;ihle; en !a i^to^igencia de qae el pla-
,•zo p,ra pa^gar ccn e! recargo de pri•

mer gr^rdo c^ miFnza á contarse des-
de el día do la fa^:hu.

Cf,rdoba 10 de iriarto de 1906.-E1
• Agente recaudador, 1;'raneisco Ruiz

do; i•ort^► 1. f
. . . , . . .. _ ,_ .....,....,.:._...-„.:.

f^b^ ica mi:i«r ^e ha^ ^oás de C^r^o6a
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^n itpoya de la alvertenci
qnc^ ee hacc•, en 1$ cabeza do ee
psriódicc ► ohcial, y para me,jor in
t^ligencia c:c; cusntos an el .^r•
r^en o^cial ó pat•ticut^^.7 ptlbli;;t:cn
auunc^aH, eea cual tilere eu pro-
cedencla, se insertan á continua
ción varios artícaJoH del Real d
creto de 26 de Abril tíltimu:

Art. 8.° Fn lo^t pliegos d© con
dicionea ee conRítY?aaráao neces
riamente, entre otras, la oblig
ción d}^l rematante^ de pagar lo
stnuncios, houorarioa dev®ngadoa
.y suplementca adelantados por el
Notario ó ^r'otarioe que autoricea.
lr' 8`1`r.tit3ta,, fl8Cr1tU1':1t3, v 6n ^6II8^

rAtl, toda clae® de ga.stoe qa© ocd..
eione lt^ ^^uba»tR y formalizaciGl^
del cnntrai:;,.

Árt. 9.° El azruncic habrá de-
oant®ner IOEr 1)IlA^;oB dd CO^1^^1010 --
nes ci:^l contrato, eiea:pre que la-
cuant(a total áe 8etd egcer?;^ cle
60.000 pesetas.

AI•t. 23. Lrr^ Corporaciones
provinci^al©s y municips;les flbo•
gazán, en prirner tórrsin^, aI No•
tario ú Notarioe que autoricE>a-
las aubaatas, loe derecha^ por
ellos devPngadol^ y loe eupit;Inen•
tos adelantadoe por !oe miem
así como loe derechos Qe ineerd
oión ^i^^ 1oa d,Y1t3i^C;10^ en loi•+ pe-

JUNTA 1rCONd^dICA.-ANUNCIO

8e convoca por e! presente á con•
cure•o de postores pRra el dia `L de
Abrii prbxrmo, rí las quiuce horas,
para la adquieición de los artículos
si^uientc^^:

Articul os y condiciones de cada uno

T,•igo de `^.` cia:sr•, del pAid, bien

limpio, exento de Setnillar^ eztrañas,
tierrr;, piedra^, cur•eN v tizón.

Las propcsicíones debcrtin hacerse
por quintaleH métr.cos y en p•^^pei del
aello de la clr.ee 11."

Sr;rá desecbrsda tocia uferta que no
reuna, ]as condicioneR Nzpresadae, pa•
ra lo cual se presentarán muebtras
por los postures, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto eobre ^a
aceptaciór, do las proposiciones, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

El pago ee hará con un 10 por 100
en ca:derilia.

Córdoba 16 de Marzo de 1906.-E!
Directer, Juan N. (Iutiórrez.

NoTA.-Al verificar loa pagos se
dednctrá el importe del 1 por 100 de
impuesto para e! Tesoro y tecargo
transitorio.

OTxa.-Los vendedores del artícu•
lo ntctisfatán á 1a Ilacióuda ► a contri-
bución industrial de quo trata e, ar-
tículo 33 del Heglameuto aprobc^do en
11 de Abril do 1893.

i
>

!
i

---- -=-^•^ ^-^^

riódi4os olzcia,Iea, r.^aidaY; dc do rc^a
integt'^(rt3e 401 rctlua;,s,nt+e, ai lo
huaierc^, deI importe total do lo^
referidue gasto>y, de c•ugo carga^
son, con arreglo a lo di^puc^sta e^
la regla 8." del art. 8.°

Lae Corporacionoe provincia-
Ies y municipales no prócQÚOráxi
al otorgamiento de la escritura
de los cont-^ratos en que tal ins
trumento público ae exíja, si>rt
que, en el acto áe re{érencia, eg-
hiban los reinatantee el reAguar•
do de habez• cou,stituído la, fidnzr^.
de;initiva.

En Ia ininrenla dal "Diario d`^
d Córdoba^ Lt;tracios 18, se ^iallar^

aa t, enta los impresos siguientes:

AP^1^T DICE
r á los ancillaramientos de rústica ^

A T'1,5U á nrbana.
r

tamentaria de don 14ii l Cañae Ve-u
I^AS ^^I7.^ ^ ^

g e
lla para a compra v vents dE cabí;^^-sco, y para cumplir lo preceptuado

en lldrla8.el art. 1•0:^7 del Cóúigo civil, se
cita ri todos los herederos y causa ha• ^ -^ , ^
bientes, cuyos nombres se descono- " ^ ^^ ^^ ^.
cen, paru que concurran al inventa• dt: caudale.s p de ordenación.rto e od 1 b d l^ trucción de 26 de Abril de 1900 quA-

Se•^as de la caballeria de Bartolo»ié f dan incursoA en ei recargo del 6 por
llia,tuelar. 100 sobre Fus re^pectivas cuotss, que

Ur. muIo capdn, de catorce añoe, ^ marc•A el art. •17 de la Inhtrucción de
-slzada un metro cit,cuer.te y Gos cen prc.cedimi: ntos de igual fechs; en :a ►
2ímetros, pelo pardo,.reza e^paúole, ^ inteligencia d^ quF si en el término

s ,enes e a eapresada tes•
tamontaria que ha do realizarse el dí+rti
20 del corriente mes cn Bujalance,
calle San Pddro, núm. 2. ^•

Padrón industrial
Córdoba l7 de Marzo.de 1906.-)lrfa• ^ In:prenta del Diario de Córdoba.

nuel Ceb: ►llos. , ^ ,. ^ ' • . •

De ordcn dc los alb ^ceae c'e la tos-
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